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LA CARPETA A PRESENTAR

Los participantes volcarán todo el proceso de su trabajo en una CARPETA en tamaño A-4, sin límite de páginas, escritas en lo posible a máquina o mediante computadora, en una sola faz. 
La carpeta llevará una tapa/portada, ilustrada, con título a elección. Las páginas interiores (sin que esto sea obligatorio, aunque ayudará a elevar el puntaje del Jurado) también pueden ilustrarse, incorporándoseles, por ejemplo, dibujos, gráficos, fotos, afiches, caricaturas, tarjetas postales, historietas, crucigramas, graffitis, infografías, etc…
La Carpeta estará claramente dividida en dos Secciones, que contemplarán:

1) La INVESTIGACION del Grupo acerca de: a.- “QUÉ ES LA COOPERACIÓN”; b.- “QUÉ ES UNA COOPERATIVA”; c.- “QUÉ CARACTERÍSTICAS ESENCIALES IDENTIFICAN A LAS COOPERATIVAS DE SERVICIOS PÚBLICOS”;  d.- “QUÉ SIGNIFICA PARA NUESTRA COMUNIDAD TENER UNA COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS (ya sea de Electricidad, Agua Potable, Telefónica, etc.)”; e.- DESCRIBIR BREVEMENTE ALGÚN EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO LOCAL QUE SEA DE SU CONOCIMIENTO…
Recomendamos el Debate y Análisis necesarios para asegurar la incorporación efectiva de estas nociones en los Participantes, evitando el mero “recitado” de datos y definiciones… El objetivo aquí es asegurarnos la cabal comprensión de los conceptos, para que pasen a integrar el esquema de pensamiento del niño/adolescente/joven… 

2)  A la investigación sobre el tema cooperativo, y como aplicación del mismo, el Grupo deberá adicionar una INVESTIGACION-ACCION sobre uno de los siguientes asuntos relacionados con su propia comunidad local:


a.- Cómo solucionar Problemas de Discriminación existentes.


b.- Cómo articular hechos concretos que conduzcan al Mejoramiento y Defensa del Medio Ambiente.


c.- Cómo y Para Qué constituir un Centro Infanto-Juvenil que se inserte en  la Cooperativa de Servicios Públicos.


d.- Cómo constituir en nuestro Establecimiento una Cooperativa Escolar cuyo objeto social apunte a darles solución a problemas específicos que sean de preocupación común.


Por último, a la luz de su Investigación-Acción, el Grupo desarrollará un PROYECTO REALIZABLE EN COOPERACION de su propia autoría. Pueden elegir más de un tema de los antes señalados, para trabajar sobre ellos; pero en ese caso, deberán desarrollar un PROYECTO integrador de los aspectos elegidos.

